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económica especificarán el tipo a que la misma pertenece y el
máximo de ayuda que podrá concederse. Se calculará la subvención
neta ~uivalente, de acuerdo con el procedimiento acordado con la
ComiSIón de las Comnnidades Europeas, de todas las ayudas
financieras públicas de que se beneficien los proyectos de inversión
aco.t~s al résimen de incentivos regionales regulado en este
R ento, al objeto de comprobar que su acumulación no exceda
del tope máximo establecido para las zonas en que se localicen.

Dentro de las zonas de promoción económica llOdrán delimi·
tarse, de acuerdo con la Comnnidad Autónoma aléctada en cada
caso, zonas prioritarias, sobre la base de criterios de población,
accesibilidad, disponibilidad de suelo industrial y dotación de
equipamiento, entre otros.

Las zonas industria1izadas en declive podrán declararse por el
Gobierno en aquellas que se vean sinsu\armente afectadas por
procesos de lijuste industria1.

Fina1mente, el Gobierno podrá aplicar los incentivos regionales
en otras zonas cuando circunstancias especiales asf lo aconsejen y
siempre de acuerdo con las directrices de la política regional.

Los Reales Decretos de delimitación de las zonas industria1iza·
das en declive y de las zonas especiales especificarán el nuWmo de
incentivo aplicable en cada una de ellas.

De acuerdo con las directrices que el Gobierno establezca para
sus políticas sectoriales, y teniendo en cuenta las previsiones de las
Comnnidades Autónomas, los Reales Decretos de delimitación de
cada zona indicarán los sectores que no podrán acoserse a los
incentivos regionales, por considerarse que su promoción no
contribuye al logro de los objetivos establecidos.

Los proyectos promocionables .J1Ueden ser de creación de
nuevos establecimientos, de ampliación, de traslado y, en su caso,
de modernización, Como norma senera!, se rose la realización de
una nueva inversión y la creación de nuevos pUeStos de trabajo.
aunque en el caso de los proyectos de modernización no es
necesario que se cumpla este último requisito, con tal de que la
inversión incremente sensiblemente la productividad., sea cuantita·
tivamente importante e implique la adquisición de maquinaria
tecnológicamente avanzada. Se trata, pues, de incentivar la utiliza·
ción de los factores productivos capital y trabl\io.

Otras exigencias comunes a todos los 'proyectos de inversión
son su viabilidad técnica. económica y financiera, un nivel de
autofinanciación suficiente y que Ia_ solicitud sea anterior al
comienzo de la rea1ización de la inversión.

E! capitulo tercero se dedica alas tipos de incentivos regionales,
y en él se seilaIa cuál deberá ser el método para expresar los
düerentes incentivos concedidos en términos de subvención neta
equivalente. E! Real Decreto de delimitación de cada zona promo
cionable indicará el importe nuWmo de la subvención,~=
concederse a un proyecto, nuWmo que sólo~
cuando el proyecto se localice en una zona pnoritaria. Nin¡ún
proyecto acogido a la Ley 50/1985 podrá percibir otras ayudas
financieras, cualquiera que sea su naturaleza o el órgano que las
conceda, que, acumuladas a los incentivos regionales y expresadas
en términos de subvención neta equivalente, sobrepase el tope
máximo que COlTesponda a la zona promocionable, salvo excepción
declarada por el Ministro de Economia y Hacienda, a propuesta del
Consejo Rector.

E! capí~.llo cuarto resu\a la com¡>osición y funciones de los
órganos gestores de los incentivos regionales, cuya administración
se realizará por el Consejo Rector, la Dirección General de
Incentivos Económicos RegIonales y las Comunidades Autónomas.
Al Consejo Rector corresponde prosramar ypromover las actuacio-
nes estatales en materia de incentivos reglonales y velar tK'r su
coordinación con los restantes instrumento s de la políltca de
desarrollo regional. las Comunidades Autónomas están llamadas a
desempedar un importante papel en la gestión de los incentivos, en
colaboración con el Consejo Rector, teniendo atribuidas amplias
funciones, como la promoción en su territorio de los incentivos
regionales, la propuesta de zonas prioritarias, el informe sobre ..•..,...
sectores promocionables, la integraclón en los Grupos de Trabajo ..
encargados de elaborar las propuestas de concesión de los incenti-
VU$J lit. n::Wiza",iún dc:1 ,,;unl.rol y quimicotQ de los expcd.icutes.

Finalmente, los capitulas quinto, sexto, séptimo y octavo
resuJan los aspectos genéricos del procedimiento de concesión y
liquidación de las subvenciones, de la ejecución de los proyectos y
del control e inspección.
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REAL DECRETO 1535/1987. de 11 de diciembre. por
el que se aprueba el Reglamento de dt;sa"ollo di! la
Ley 5011985. de incentivos regionales para la CO"ec
cidn de Jos desequilibrios econdmicos interterritoriales.

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de incentivos regionales
para la corrección de los desequilibrios económicos interterritnrla
les, inició una profunda reforma del sistema antes vigente de
incentivos regionales con la triple finalidad de:

a) Simplificar y racionalizar la diversidad de fisuras de incen
u.vación regional de la inversión existentes,

b) Adaptarlo a los criterios de la Comisión de las Comnnida
des EW'Opeas sobre regímenes de ayudas con finalidad regional y

e) Considerar de una forma explícita la nueva organización
territorial del Estado.

Los principios genei'ales del nuevo sistema.. recogidos en la Ley
50/1985, antes mencionada, bao de ser objeto de desarrollo para su
aplicación efectiva, en una primera etapa, en este Reglamento. que
regula aquellos aspectos de la política de incentivos regionales que
son comunes a todas las zonas promocionables, independiente
mente de la situación económica coyuntural de cada una de ellas.
En una segunda fase, los Reales Decretos de delimitación de cada
una de las zonas en que podrán aplicarse los incentivos regionales
desarrollarán en detalle los aspectos que le sean propios y especi
ficos.

La polltica de incentivos regionales es una parcela de la política
de desarrollo económico regional 9ue aspira, al igual que esta
última, a "reducir las diferencias territoriales del nivel de vida, sin
obstaculizar por ello el máximo crecimiento del producto nacional.
Parte de la convicción de que el mecanismo del mercado por si solo
es insuficiente~ lograr una ~tribución territorial más equili
brada de las aet1V1dades econÓmIcas y para poner en acción el
potencial de desarrollo endógeno de las zonas desfavorecidas. Esto
~Io será posible si, además de poner en práctica una politica de
mversiones en infraestructura y equipamientos más redistributiva,
se introducen mecanismos de compensación a la inversión produc
tiva, a través de los incentivos regionales, por las deseconomías que
puede llevar aparejada su ejecución en determinadas zonas. Se
trata, en definitiva, de crear condiciones adecuadas en las zonas
con problemas para que puedan competir con el resto del territorio
y de incidir en las deciSIOnes empresariales de localización de las
mversiones. De aquí que la poUtica de incentivos deba. formularse
y ejecutarse en estreeba coordinación con la de infraestructuras y
sin perder de vista la incidencia regional de otras políticas
económicas. Sólo as! será factible un desarrollo regional más justo,
equilibrado, armónico y eficaz.

En tud!' política de incentivos regionales hay que distinguir,
como mínimo, cuatro elementos esenciales: La definición de las
z~ a aJ?Oyar, los sectores y conceptos de inversión a incentivar,
los 111cenltvos que podrán concederse y la planificación, ejecución
y control de la propia política.

E! Reglamento está dividido en dos títulos. E! primero desarro
11a el concepto y clases de los incentivos regionales y los criterios
senera1es para su aplicación, y el segundo, los Otganos Gestores de
los incenltvos regiooa1es y el procedimiento de administración de
los mismos.

E! capitulo primero de este ResJamento define los tipos de
zo~. p~moci0DJ:lb~es y se~ los criterios básicos para su
delimitaetón. Se disttnsuen tres ltpos de zonas problemáltcas: Las
zonas de promOC1ón económica. las zonas industrializadas en
declive y las zonas especiales.

Las primeras son aquellas áreas geográficas con menor nivel de
desarrollo, medido en terminas de renta y de paro. Partiendo de
estos criterios básicos, se clasificarán en tres tipos, que podrán
beneficiarse de un tope máximo distinto de incentivo, atendiendo
a la intensidad de los problemas detectados en cada zona. Los
Reales Decretos de delimitación de cada zona de promoción

- ---~.- ------ -+
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En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la Ley
SO/198S, de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la
corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, a pro
puesta del Ministeno de Economía y Hacienda, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia 11 de diciembre de 1987.

DISPONGO:

TITULO PRIMERO
Del concepto y clases de los Incentivos regionales

y de los criterios aenerales para sn aplicación

CAPITULO PRIMERO

ZoDaS promoelonables

ArtIculo 1.0 ConceplO y 4mbilo de los incentivos regio1UJles.
1. Sel!ún lo establecido por el articulo 1.1 de la Ley SO(198S,

de 27 de diciembre, de incentivos regionales para la correcaón de
los desequilibrios económicos interterritoriales, son incentivos
regionales las ayudas financieras que conceda el Estado para
fomentar la actividad empresarial y orientar su localización bacia
zonas previamente determinadas. al objeto de reducir las díferen·
cias de situación económica en el territorio nacional, repartir más
equilibradamente las actividades económicas sobre el mismo y
reforzar el potencial de desarrollo endógeno de las regiones.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2.1 de la Ley
50/198S, los incentivos regionales para la corrección de los deseqw
librios económicos interterritoriales podrán aplicarse a la financia·
ción de proyectos de inversión que, cumpliendo los requisitos
exigidos en este Reglamento y en las disposiciones que lo desarro
llen, se ejecuten en1as zonas con menor nivel de desarrollo, en las
zonas industrializadas que se encuentren en declive o en aquellas
cuyas ciI<:unstancias especiales asi lo aconsejen, siempre y cuando
éstas se definan de acuerdo con las directrices de la politica
regional

Art. 2.0 Clases de zonas promocionables.
l. Tendrán el carácter de zonas de promoción económíca las

4reas aeoaráficas del Estado con menor nivel de desarrollo.
2 - Ef Gobierno podrá delimitar zonas industrializadas en

declive y otras zonas de aplicación de los incentivos regionales,
cuando circunstancias especiales así lo aconsejen y siempre de
acuerdo con las directrices de la politica regional

Art. 3.0 Zonas de promoción económica.

1. Para determinar las ZODas de promoción económica se
tendrán en cuenta como criterios básicos la renta por habitante y
la tasa de paro. Además de éstos, podrán tomarse en consideración
otr~ que sean representativos de la intensidad de los problemas
regIonales. .

2. Sobre la base de los criterios anteriores, el territorio
nacional se clasificará.en zonas de tipo 1, tipo n, tipo ID Ytipo IV,
de a~o.~n su mvel de desarrollo. Las zonas de promoción
econórmca UDlcamente podrán crearse en las zonas de tipo 1 TI Y
ID Ypodrán beneficiarse de los incentivos regionales basta el iecbo
máximo que para cada tipo se establezca en los Reales Decretos de
delimítaClón.

. 3. En todo caso, estarán clasificadas en alguno de los tres
pnmeros tlpos las ComUDldades Autónomas y provincias cuya
renta por habitante sea inferior a la media naCIonal

Art. 4.0 Zonas indistrializatlas en declive.
. Podrán declararse zonas industria1izadas en declive a<¡ue1Ias

singularmente afectadas por imPOrtantes procesos de ajuste lIldus
trial, con graves repercusiones sobre el nivel de actIvidad y de
empleo en la industria de la correspondiente zona.
~ objetivo fundamental de estas zonas industrializadas en

declive coD;Sistirá en paliar, en un plazo reducido de tiempo, las
C9nsecuenaas. n~ti.vas del ajuste industrial, por 10 que su dura·
~ón será de dieaocho meses, prorrogables como máXimo por otros
dieciC?Cho, cuando persistan las circunstancias que justificaron su
creacJ.ón. .

Con el fin de log¡:ar este .objetivo en dichos plazos podrán
concederse los mcentlvos regionales en cuantía superior a 105
porcentaies a que se bace referencia en el apartado 1 del articulo 14
de este Reglamento, sin sobrepasar los techos máximos de las
ayudas .con finalidad regional aceptados por la Comisión de las
ComUDldades Europeas.

Art. S.o Delimitación de las zonas promocionables.
1. A la vista de lo establecido en los articulos anteriores, el

Consejo Rector propondrá al Gobierno, a través del Ministro de
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Economía y Hacienda. las Comunidades Autónomas o aéreaS
geográficas donde podrán -aplicarse los incentivos regionales, la
ciase de zona y, en el caso de las zonas de promocion económica.
el tipo en que proceda sean clasificadas.

2. De acuerdo con la Comunidad Autónoma afuctada, el
Consejo Rector propondrá dentro de las zonas de promoción
económica las que tendrán un carácter prioritario. Para la determi·
nación de las zonas prioritarias se tendrán en cuenta, entre otros.
criterios de población, accesibilidad, disponibilidad de suelo indus
trial y dotación de equi~ento.

3. Según lo establecIdo en el articulo 2.3 de la Ley SO/198S, de
27 de diciembre, la delimitación geográfica de las zonas promocio
nables se hará mediante Real Decreto.

Art. 6.0 Reales Decreto de delimitación.
1. Los Reales Decretos de delimitación de las zonas promocio

nables deberán contener:
a) Ambito geográfico y, en su caso, las zonas prioritari.as.
b) El tipo en que queda clasificada la zona y el tope máximo

de los incentivos regionales que podrán concedene.
c) Los objetivos que se pretenden conseguir.
d) Los incentivos regionales que podrán concederse.
e) Sectores económicos promocionables.
f) Criterios de valoración de los proyectos.
g) Dimensión mínima de los proyectos, tipos y conceptos de

inversión a los que podrán concederse los incentivos regionales.
b) Plazo de vigencia.
i) Cuantas otras estipulaciones se consideren necesarias al

objeto de adecuar mejor lo previsto en este Reglamento al
cumplimiento de los objetivos que se pretendan conseguir en cada
zona.

2. El plazo de vigencia de una zona podrá ser prorrogado
cuan!Í0 así lo requiera el adecuado cumplimiento de los ojetivos
prev1stos.

CAPITULO n
De los proyectos

Art. 7.° Inclusión dentro de los sectores promocionables.
1. Los proyectos que pretendan acogerse al régimen de incenti

vos regionales deberán estar comprendidos en alguno de los
sectores económicos calificados como promocionables en el Real
Decreto de delimitación de la zona respectiva y reunir los demás
requisitos establecidos en el presente Reglamento.

2. Según lo establecido en el articulo 1.2 de la Ley SO/198S, de
27 de diciembre, serán sectores promocionables todos aquellos que
no estén excluidos en el Real Decreto de delimitación de la zona
respectiva por considerarse que..¡u desarrollo no contribuye al logro
de los objetivos establecidos para cada zona promocionable, de
acuerdo con las directrices que el Gobierno fije en cada momento
en sus políticas sectoriales y tomando en consideración las previ·
siones de las Comunidades Autónomas.

Art.8.0 Clases de proyectos promocionables.
J. Tendrán el carácter de proyectos promocionables, a efectos

de este Reglamento, los relativos a la creación de nuevos estableci
mientos, ampliación, traslado y. en su caso, modernización, siem·
pre que respondan a una estructura equilibrada entre sus diferentes
componentes o conceptos y sean de impone no inferior a los
mínImos que se establezcan en los Reales Decretos de delimitación..

2. Son proyectos de creación de nuevos establecimientos las
inversiones que den origen a la iniciación de una actividad
empresarial y generen, además, nuevos puestos de trablijo.

3. Son proyectos de ampfiaci6n las mversiones que supongan
el desarrollo de una actividad ya establecida o la Iniciación de
otr:ls, relacionadas o no con la ya desarrollada por la Empresa
soliCItante, siempre que se creen nuevos puestos de trabajo y el
proyecto soponga, cuando se trate del dewrollo de una acrividad
ya establecida, un aumento importante de la capacidad productiva.

4. Son proyectos de traslado las inveniones efectuadas en el
desmonU\ie, tras1ado y montaje de Empresas, desde el exterior del
conjunto de las zonas promOClonables hasta el interior de alguna de
ellas, siempre y cuando se realicen nuevas inversiones en activos
fij~s en c.:1 nuevo ~mplazaimiento,de tal modo que el valor final<iel~
actIvo fijo material neto de la Empreu resulte dos veces superior,
como mínimo, al que poseía antes de llevarse a cabo el traslado. .,.

S. Son proyectos de modernización las inversiones que cum· -::':
plan las siguientes condiciones: .>-. •. ..~

a) Que se alcance un nivel de productividad sensiblemente ~
superior al existente antes de realizar la modernización.

b) Que la inversión aprobada del proyecto constituya una
parte importante del activo fijo material del establecimíento que Sll
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moderniza y que implique la adquisición de maquinaria tecnológi·
catnente avanzada.

6. Los Reales Decretos de delimitación de las zonas promocio
nables podrán contemplar excepciones a las condiciones estableci
das en los apartados anteriores de este artículo, cuando las
caracteristicas del sector o de las zonas que se pretendan promocio
nar así lo justifiquen.

Art. 9.0 Otras condiciones exigibles a los proyectos.

Los proyectos de inversión que pretendan acogerse al régimen
de los incentivos regionales deberán necesariamente:

a) Juzgane viables técnica, económica y financieramente.
b) Disponer de un nivel de autofinanciación DO inferior al que

se especifique en los Reales Decretos de delimitación.
e) Que la solicitud para aco~erse a 105 beneficios se presente

antes del comienzo de la realización de la inversión para la que se
solicitan los incentivos regionales.

Art. 10. Conceptos de inversión incentivables.

1. Los conceptos de inversión que podrán inc:entivarse serán
los activos fijos nuevos o de primer uso, pudiéndose aceptar otros
ligados a la lOversión fija ini~ limitados en el tiempo, siempre
y cuando el beneficiario otrezca las adecuadas garantías. La
adquisición de los terrenos necesarios para la ejecución del pro
yecto tendrán la consideración de activos fijos nuevos.

2. La inversión aprobada de un proyecto estará compuesta
exclusivamente de los conceptos a que se hace referencia en el
punto anterior, debiéndose adquirir por el beneficiario en propie.
dad con pago al contado. Podrá aceptarse también la adquisición
de los mISmos mediante fórmulas de pago aplazado o de arrenda
miento financiero (Ieasing) si se presentan las adecuadas garantías
~nl~~z~vos paseo a ser propiedad de la EmJ?resa antes de la

. ción del piazo de vigencia de los benefiCIOs.

CAPITULO III

De los incentivos

Art. 11. Clases de incentivos.

l. Los incentivos regionales que podrán concederse serán los
siguientes:

a) Subvención a fondo perdido sobre la inversión aprobada.
b) Subvención de intereses sobre préstamos que el solicitante

obten¡a de las Entidades financieras.
e) Subvención para amortización de los préstamos a que se

hace referencia en el apartado anterior.
d) Cualquier combinación de las subvenciones anteriores.
e) Bonificación de hasta el SO por 100 de la cuota empresarial

por contingencias comunes de la Seguridad Social correspondiente
a los puestos de trabajo aprobados y creados en el proyecto durante

·un perlodo máximo de dos años. El coste de la citada bonificación
será asumido por el Ministerio de Economia y Hacienda con cargo
al crédito presupuestario destinado al abono de los incentivos
regionales.

2. Según lo establecido en el articulo 3.4 de la Ley 50(1985, de
27 de diciembre, la Administración podrá instrumentar medidas de
apoyo y asesoramiento técnico tendentes a facilitar el acceso a los
incentivos regionales.

Art. 12. Importe mdximo de los incentivos regionales.

1. El importe máximo de los incentivos regionales que podrá
concederse a un proyecto en las zonas promocionables. expresado
en términos de porcentaje de subvención sobre la inversión
aprobada, será el que se especifique en los Reales Decretos de
delimitación de las mismas.

2. Solamente podrán recibir el im~rte máximo de los incenti
vos regionales los proyectos de invemón que se localicen en una
zona prioritaria.

3. Los Reales Decretos de delimitación de zonas podrán
establecer el impone máximo de los incentivos regionales a
conceder, expresado en importe de subvención por em1?leo creado,
dentro de los limites y de acuerdo con las directnces que la
Comisión de las Comunidades Europeas establezcan en cada
momento.

Art. 13. Transformación tk los incentivos ':f,~nale.s en poreen-
tiUe de subvención sobre las inversiones aproo .

1. Para transformar los incentivos regiQnales de los apartados
b), e) y e) del articulo 11 de este R~amento, en términos de
porcentaje de subvención sobre la inversIón aprobada, se procederá
del modo que se indica a continuación:
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a) Se calcularán en pesetas corrientes los valores absolutos
para cada año de la subvención de intereses, de la amortización de
préstamos y de la bonificación de la cuota empresarial de la
Seguridad Social concedidos a un proy~o. .

b) Se sumarán los valores actuahzados menCIonados en el
apartado anterior con la subvención a fondo perdido y su importe
se expresará en porcentaje de la inversión aprobada.

2. En el caso de que en los Reales Decretos de delimitación de
zonas se establezcan importes máximos de subvención por empleo
creado, para la transformación correspondiente a los apartados b),
e) y e) del articulu 11, se actuará como se indica en el apartado a)
anterior¡ posteriormente se calculará el importe a que se hace
referenc18 en el apartado b) anterior y se dividirá por el número de
empleos aprobados del proyecto.

Art. 14. Concurrencia de ayudas financieras.

l. Ningún proyecto acogido a la Ley de incentivos regionales
para la correccion de los desequilibrios económicos interterritoria~
les podrá percibir otras ayudas financieras, cualquiera que sea su
naturaleza, el órgano o Administración Que las conceda, excepto las
Que se deduzcan de la aplicación del articulo 16, que acumulados
a la del artículo 11, sobrepasen los topes máximos de la inversión
aprobada, expresados en términos de subvención neta equivalente,
que a continuación se establecen:

- Zonas de tipo 1; 50 por 100.
- Zonas de tipo II: 40 por 100.
- Zonas de tipo m: 30 por 100.
- Zonas de tipo IV en las que sean de aplicación los incentivos

regionales: 20 por 100.

2. Con carácter excepcional y siempre y cuando el interés del
proyecto lo justifique, los órganos a los Que se refiere el artículo 27
de este Reglamento podrán, a propuesta del Consejo Rector,
autorizar que los topes máximos referidos a las zonas de tipo 1 y
TI sean elevados dentro de los techos máximos de las ayudas con
finalidad regional aceptados por la Comisión de la CEE.

Art. 1S. Cdlcu[o de la subvención neta equivalente de los
proyectos.

La subvención neta equivalente de las ayudas financieras
correspondientes a un proyecto de inversión se calculará con
arreglo al procedimiento acordado con la Comisión de las Comuni
dades Europeas.

Art. 16. Exclusión de ayudas financieras existentes.

1. El Consejo Rector analizará las ayudas financieras públicas
existentes y propondrá cuáles podrán excluirse del cómputo para la
detenninaci6n de los topes máximos a que se refiere el artículo 14.
La deási6n de excluir a una determinada ayuda de tal cómputo
corresponderá adoptarla al Ministro de Economía y Hacienda sin
Que, en ningún caso, ~ta pueda referirse a las de naturaleza
regional.

2. La decisión de excluir una ayuda fmanciera del cómputo a
Que se hace referencia en el apartado 1 anterior deberá adoptarse
por el interés especial de la nusma de acuerdo con las prioridades
de la política económica general en cada momento.

TITULO II

De los Organos Gestore. de los incentivo. regionales
y del procedimiento de administración de los mismos

CAPITULO IV

De los Or¡¡anos Gestores

Art. 17. Organos Gestores de administración de los incentivos.

La administración de los incentivos regionales se realizará por
el Conse¡·o Rector, la Dirección General de Incentivos Económicos
R~ona es del Ministerio de Economía y Hacienda y las Comuni
dades Autónomas afectadas.

Art. 18. El Consejo Rector. Su composición.

1. El Consejo Rector, adscrito al Ministerio de Economía y ...
Hacienda, estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario de Estado de Economía.
Vicepresidente primero: El Director general de Incentivos'

Económicos Regionales.
Vicepresidente segundo: El Director general de Análisis Econó

mico Territorial.
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Vocales: Un representante con categoría de Director~eral de
los Ministerios de Economía y Hacienda, de Obras Públicas y
Urbanismo, Trabajo y Seguridad Social, Industria y Energía,
~eultura, Pesca y Alimentación, Transportes, Turismo y Comu
mcaClones.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Incenti
vos Económicos Regionales.

2. Podrán delegar sus funciones en relación con el Consejo
Rector el Presidente. en un Vicepresidente y 105 Vocales en los
Subdirectores generales que determinen.

Art. 19. Comisiones en el seno del Consejo Rector.

En el seno del Consejo Rector se podrán constituir Comisiones
que atiendan a aspectos singulares de zonas o áreas determinadas.
Se asignará. representación a la Comunidad Autónoma afectada
cuando se analicen cuestiones de programación que la afecten
directamente.

Art. 20. Funciones del Consejo Rector.

1. Las funciones del Consejo Rector serán las siguientes:
a) Programar y promover las actuaciones estatales en materia

de incentivos regionales y en particular.

1. Elaborar las propuestas para la delimitación de las zonas
promocionales y prioritarias, en su caso.

2. Proponer los sectores promocionables de cada zona.
3. Proponer por sí, o por delegación en Grupos de Trabajo, la

concesión de los mcentivos regionales a los proyectos que corres..
. pendan de acuerdo con los criterios de corrección de los desequili
brios interterritoriales establecidos en cada caso.

4. Proponer la dotación presupuestaria correspondiente para
atender las necesidades de fondos que se deriven de la concesión
de los incentivos regionales.

b) Velar por la coordinación de los incentivos regionales con
los restantes instrumentos de la política de desarrollo regional y, a
efectos de los establecido en los artículos 14 y 16 de este
Reglamento, con las aYUdas sectoriales con incidencia ~ona1,

pumendo recabar al efecto de las Administraciones Públicas la
información necesaria y formular las mociones que considere
oportunas.

2. Seglln lo dispuesto en el artículo 4.4 de la Ley 50/1985, de
27 de diciembre, el Consejo Rector, a través del Ministro de
Economía y Hacienda, elevará al Gobierno trimestralmente, y
cuando éste lo reguiera. una memoria explicativa de los incentivos
~onales concedidos en cada zona promocionable, así como de su
incidencia sobre la inversión, la producción y el empleo.

Art. 21. Composición de los Grupos de Trobajo.

1. Los Grupos de Trab'\io a que se bace referencia en el
artículo anterior estarán integrados por los siguientes miembros:

Presidente: El Director general de Incentivos Económicos
Regionales o persona en Quien delegue.

Vocales: Una representación de la Comunidad Autónoma
afectada y de los Departamentos competentes por razón de la
materia.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Incenti
vos Económicos Regionales.

2. Para las zonas industrializadas en declive se constituirán
Grupos de Trabajo especificos con la denominación de Comisiones
Gestoras, en las que el Consejo Rector podrá delegar la función a
que se refiere el artículo 20.1, a), 3, del presente Reglamento y las
demás Que considere conveniente a los fines de dichas zonas. El
Presidente del Consejo Rector nombrará al Presidente de las
Comisiones Gestoras, que deberá tener categoría de Director
general, asl como a los Vocales representantes de Departamentos
ministeriales y a los Secretarios de las mismas.

Art. 22. Funciones de la Dirección General de Incentivos
Económicos Regional....

La Dirección General de Incentivos Económicos Regionales
tendrá las funciones a que se hace referencia en el artículo 26 del
Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero, ~r el que se estructura
el Ministerio de Economía y Hacienda, dirigiendo y organizando
los Grupos de Trabltio y Comisiones que se constituyan en el seno
del Consejo Rector.

An. 23. Funeion... de las Comunidades Autónomas.

1. Las Comunidades Autónomas en cuyo territorio existan
zonas promocionables, además de las que les correspondan en
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concurrencia con la Administración del Estado según lo estableciáo
en este Reglamento, tendrán las funciones siguientes:

a) Promover en su territorio los incentivos regionales.
b) Colaborar con el Consejo Rector en la elaboración de la

prol'u~tade delimitación geográfica de las zonas prioritarias de su
tenitono.

e) Transmitir al Consejo Rector sus prioridades respecto a la
determinación de los sectores promocionables a promover en las
zonas asistidas que se encuentren en su territorio.

di Informar al Consejo Rector de las ayudas financieras
públicas que se concedan en su territorio.

e) Formar parte de los Grupos de Trab'\io del Consejo Rector
encargados de efaborar, por delegación, las propuestas de concesión
de los incentivos regionales.

f) Gestionar y tramitar los expedientes de solicitud.
g) Declarar el cumplimiento de condiciones, e iniciar y

tramitar, en su caso, el expediente de incumplimiento.
h) Realizar el control y SO$11in!iento ordinario de los expedien

tes a los que se hayan concedido incentivos regionales.
2. Las Comunidades Autónomas, cualqwera que sea la natu

raleza jurldica del órgano o Entidad al que se atribuya el ejercicio
de las funciones enumeradas en el apartado anterior, ajustarán su
actuación a las prescripciones contenidas en la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, salvo las especialida
des contenidas en el presente ~ento.

3. En cuanto a las zonas mdustrializadas en declive, las
funciones referidas en el apartado uno que resulten de aplicación
podrán ser desempeñadas por oficinas especializadas que, sin
perjuicio de su dependencia orgánica de la Comunidad Autónoma
correspondiente, actuarán como órgano ejecutivo. en las citadas
zonas, de las Comisiones ~s_toras referidas en el artículo 21.2 del
presente Reglamento. Los Directores de las mencionadas oficinas
serán nombrados por la res~ctiva Comunidad Autónoma, de
común acuerdo con la ComiSIón gestora correspondiente.

CAPITULO V

Del procedinúento de concesión de los incentivos regionales
Art. 24. Solicitudes.
Para acceder a los incentivos regionales regulados en este

Reglamento se presentará en el órgano competente de la Comuni
dad Autónoma respectiva básicamente la documentación siguiente:

a) Instancia de solicitud en impreso normalizado.
b) Documentación acreditativa de las circunstancias persona·

les del solicitante, de las registraies si se trata de una 500iedad
constituida y, si estuviera en proyecto, de las previstas, así como las
del promotor que actúa en su nombre.

e) Memona del proyecto de inversión a efectuar.

Art. 25. Ejecución anticipada de los proyectos.
Los solicitantes de los incentivos regionales podrán ejecutar las

inversiones sin necesidad de esperar a la resolución que se adopte,
siempre Q.ue justifiquen adecuadamente que las mismas no se
habían inIciado antes de -.Pfesentar la solicitud y sin que ello
prejuzgue la decisión que finalmente se adopte.

Art. 26. Preparación de las propuestas de concesión de los
incentivos.

1. El Consejo Rector determinará los casos en los que delepnl
en los grupos de trabajo la propuesta de concesión de los incentivos
regionales.

2. Al objeto de agilizar la propuesta de concesión de los
incentivos regionales y sin perjuicio de 10 establecido en el articulo
21 de este Reglamento, el Consejo Rector podrá del"P.'" tal función
en grupos de trabajo de composición más restringIda cuando se
estudien lo~ proyectos de menor dimensión o presenten caracterís
ticas especiales que lo justifiquen.

An. 27. Organos competentes para la concesión de los incenti
vos.

1. ~ lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley 50/1985, de
27 de diClembre, la concesión de los incentivos regionales se
efectuará por el Ministerio de Economía y Hacienda.

2. Según lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 50/l9~S;W""
27 de diciembre, cuando se. trate de proyectos en los que la
inversión aprobada exceda de 1.000.000.000 de pesetas, la conee- '
aión corresponderá a la Comisión Delegada del Gobierno p~
Asuntos Económicos. .~--- .- -:-~

Art. 28. Notificación y aceptación de las conc...ion....
1. La concesión de los incentivos regionales se notificará a los

interesados, quienes deberán manifestar su aceptación en un p~o
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máximo de quince días hábiles ante el órgano que se señale en el
Real Oa.--reto de delimitación de cada zona; transcurrido dicho
plazo sin haberlo efectuado quedará sin efecto la concesión.

2. La aceptación de los beneficios supondrá la obligación del
interesado de cumplir las condiciones determinantes de la conee..
sión. asi como de las prescripciones que se impongan en la misma
y cuantas se deriven de lo dispuesto en este Reglamento y demás
disposiciones que le sean de aplicación.

Art. 29. DocummlaCión complementaria.

1. Dentro del plazo de cuatro meses, a partir de la fecha de
aceptación, prorrogable por igual período. el beneficiario deberá
presentar la documentación acreditativa de las circunstancias
registrales de la Sociedad, cuando ésta fuera constituida después de
haber presentado la solicitud de los incentivos regionales. En
ningún caso se abonará el importe de los incentivos antes de que
la Sociedad esté constituida y regislI1!da y sus ór¡anos sociales
hayan aceptado los términos de la concesión.

2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior o, en
su caso, la prórroga del mismo sin haberse presentado la documen·
tación, la ,Comunidad Autónoma lo comunicará a la Dirección
General de Incentivos Económicos Regionales para que~ a
declarar a! interesado deeaido de sus derechos, arehivando el
expediente.

CAPITULO VI

De la lIquIdadón de las lub..""loaes
Art. 30. Documentación acreditativa.
l. .Con las solicitudes de liquidación de subvención a fondo

perdido, el interesado deberá presentar ante el 6r¡ano competente
de la Comunidad Autónoma la documentaclón que se mdica a
continuación:

al Garantia que se al?"rta a favor del Estado, que deberá haber
sido previamente determinada por éste" cuando así lo determInen
las disposiciones vigentes.

b) Justificación de las inversiones efectivamente realizadas,.
así como el cumplimiento de las condiciones que se hayan
impuesto y deben Justificarse en ese momento.

2. En todo caso, los ór¡anos competentes podrán recabar la
documentación y peritajes precisos para aclarar los extremos
concernientes a la justificación de las IDversiones.

3. Sin perjuicio de 10 dispuesto en los apartados anteriores los
Resles Decretos de delimitación podrán prever la posibilidad de
efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida. siempre
y cuando la Empresa aporte, como garantía. los avales que se
Juzguen suficientes por la Dirección General de Incentivos Econó
micos Regionales.

4. Para el pago de otro tipo de subvenciones, ~ solicitud de
liquidación deberá presentarse por la Entidad finanCIera que .haya
concedido el préstamo, de acuerdo con el programa de YenClmlento
que para éste se haya establecido. .

5. La concesión de los incentivos regionales quedará somenda
a la tramitación y aprobación de los oportunos expedientes de gasto
individualizados para cada proyecto.

CAPITULO VII

De la ejecudón de los proyectns

Art. 31. Sujeción a las condiciones establecidas.
La ejecución de los proyectos deberá ajustarse a las condiciones,

presc~pciones y plazos que se establezcan en la concesión de los
lDcenUvos.

Art. 32. Incidencias posteriores a la concesión y modificacio
nes del proyecto.

l. Por la Dirección General de Incentivos Económicos Regio~

nales se resolverán las incidencias relativas al exJ?Cd:iente de
concesión de incentivos que se produzcan con postenoridad a la
misma y, en especial, los supuestos de cambio de titularidad. los
cambios de ubicación, las modificaciones de la aetividad, las
prórrogas para la ejecución del proyecto y I'!'" el pago de las
subvenciones, así como las modificaciones justificadas del proyecto
inicial. siempre y cuando éstas no supongan aumento de los
incentivos concedidos, y/o reducción del importe de la inversión
aprobada o del número de los puestos de trabajo, de cuantia
superior a losUmites que se hubieran establecido en el acuerdo
inicial de concesión de los incentivos regionales.

2. Las modificaciones justificadas del proyecto inicial que
supongan variación de los incentivos, del importe de la inversión
aprobada o de los puestos de trabajo se someterán a los trámites
establecidos para la valoración de un nuevo proyecto. si li
modificación excede de los limites autorizados que se hubieran
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establecido en el acuerdo inicial de concesión de los incentivos
regionales.

CAPITULO vm
Del control e lnlpeeclón de lDl 1neendoDl

Art. 33. Competencias para el control de los incentivos.
La Dirección General de Incentivos Económicos Regionales

vigilará .la adecuada aplicación de los incentivos regionales, sin
peJ:juicio de las actividades de control y seguimiento Que realicen
las Comunidades Autónomas, pudiendo para ello realizar las
inspecciones y comprobaciones y recabar la información que
considere oportunas.

Art. 34. Comprobación finaL

1. Finalizada la ejecución del proyecto, la Comunidad Autó
noma correspondiente procederá a comprobar que el mismo se ha
ejecutado de acuerdo con las condiciones establecidas, remitiendo
el oportuno informe a la Dirección General de Incentivos Econ~
micos Regionales, a! cual corresponderá liberar las garantías

..das.
~. Si el proyecto no se ha ejecutado de acuerdo con las
condiciones establecidas, se procederá por parte de la Dirección
General de Incentivos Económicos Regionales a analizar las causas
y alcance del incumplimiento. pudiendo conceder una prórroga
para la completa ejecución del proyecto o, en su caso, comunicar
a la Comunidad Autónoma correspondiente la procedencia de
iniciar el expediente de incumplimiento de las obligaciones del
beneficiario.

3. Cuando se acredite que el incumplimiento no es imputable
a la Empresa beneficiaria, no resulte de gran entidad o circunstan
cias de interés público así lo aconsejen la Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales podrá optar por incoar expe
diente de modificación del proyecto inicial, mediante el procedi
miento correspondiente de los establecidos en el articulo 32 de este
Reglamento.

Art. 35. Expedientes de incumplimiento.

1. El expediente de incumplimiento se iniciará por la Comuni
dad Autónoma correspondiente mediante comunicación al benefi~
ciario de las causas Que puedan determinarla. concediéndole un
plazo de quince días para que formule las alegaciones que estime
convenientes.

2. Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo de
quince días hábiles sin contestación por parte del beneficiario, la
Comunidad Autónoma remitirá las actuaciones, junto con su
propuesta, al Ministerio de Economía y Hacienda para que adopte
la resolUCión que proceda.

3. En los casos en que los incentivos regionales hayan sido
concedidos por la ComiSlón Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, corresponderá a ésta adoptar la oportuna resolución,
a propuesta del Ministerio de Econo~ y Hacienda.

Art. 36. Consecuencias del incumplimiento.
1. ~ lo dispuesto en el articulo 7.1 de la Ley 50/1985, de

27 de diClembre. el incumplimiento por razones Imputables al
beneficiario de las obligaciones impuestas como consecuencia de la
concesión de los incentivos, así como el falseamiento, la inexacti·
tud o la omisión en los datos suministrados que hayan servido de
base para la citada concesión. dará lugar a la pérdida total o parcial
de dichos beneficios, al consiguiente reintegro de los mismos, con
abono de los intereses de demora que correspondan. y a una multa
del tanto a! triple de la cuantia de dichos beneficios, en función de
la gravedad del incumplimiento y sin perjuicio de la aplicación,
cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

2. Según lo establecido en el articulo 7.2 de la citada Ley
50/1985, la Administración podrá ejercitar la acción de responsabI
lidad contra los Administradores de las Empresas infractoras por
los daños ocasionados a! Estado.

DISPOSICION DEROGATORIA
Los Reales Decretos de delimitación determinarán las disposi

ciones que en cada caso quedan derogadas. El Gobierno, a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, derogará las
disposiciones que afecten a aquellas áreas del Estado en las que no
se hayan creado zonas promocionables.

D1SPOSICION FINAL
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su _.- .. _~

publicación en el <dloletin Oficia! dél Estado".

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1987.
JUAN CARLOSIC

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARWS SOLCHAGA CATAlAN


